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A-68857  "ASOCIACION CIVIL NUEVO AMBIENTE - CENTRO VECINAL PUNTA LARA  C/ CEAMSE S/ AMPARO.    --RECURSO DE INAPLICABILIDAD DE LEY--"

La Plata,  14   de noviembre de 2007.

AUTOS Y VISTOS:

1. Luego de que las partes entre sí y el CEAMSE y la Provincia de Buenos Aires arribaran a sendos acuerdos que esta Corte homologara mediante la sentencia dictada el 26 de diciembre de 2006 -obrante a fs. 1030/1034-, se dictó la ley 13.657 (B.O.P. del 26-IV-07) que, en lo que aquí interesa, suspendió la aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 13.592, por el plazo de doscientos diez (210) días contados a partir de su publicación.

El artículo 12 de la ley 13.592 -Régimen de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos-, a su vez, faculta al Poder Ejecutivo, en aquellos casos de jurisdicciones y/o ámbitos regionales, como el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), a determinar la localización de sitios para el emplazamiento de Polos Ambientales Provinciales (PAP).

2. La norma referida en el párrafo anterior es de particular gravitación en autos, en tanto las estipulaciones contenidas en los convenios homologados se encuentran en gran medida concatenadas temporalmente y supeditadas al señalamiento y habilitación, por parte de las autoridades de la Provincia, de nuevos polos ambientales provinciales, en tanto la instalación y puesta en funcionamiento de los mismos ha sido razonablemente contemplada como una vía de solución ambientalmente sustentable, no sólo al conflicto ventilado en autos, sino también al acuciante problema que presenta en el área la disposición de residuos urbanos, que es de público y notorio.

En tal sentido, puede señalarse que, según lo acordado entre el CEAMSE y la Provincia, aquél debería seleccionar y adquirir los predios para la instalación de nuevos centros de disposición final de residuos (Anexo I del convenio presentado por las partes, arts. 4, 5 y 6,  fs. 1001/1001 vta.), mientras que ésta se comprometió a adoptar todas las soluciones normativas que sean necesarias para la autorización, habilitación y apertura de los referidos centros, en tiempo y forma tal que el CEAMSE pueda cumplir oportunamente el compromiso de cierre del Centro de Disposición Final de Ensenada, asumido en este expediente (art. 7, fs. 1002). Concretamente, se dispuso que la Secretaría de Política Ambiental, una vez efectuada la evaluación de impacto ambiental, emitiría la declaración y el certificado de aptitud habilitante para la operación de los nuevos centros antes del 9 de abril del corriente (art. 8.2, fs. 1002/1002 vta.).

En el convenio celebrado entre las partes se acordó, luego de señalarse la aludida fecha -9 de abril de 2007- como límite para que la autoridad ambiental provincial emita las declaraciones y certificados necesarios para el desarrollo de las operaciones de relleno sanitario (punto b2, fs. 995), que si ello no se verificara antes de ese momento, la parte actora podría dar por decaído el acuerdo y solicitar la reanudación de los términos procesales (punto b2, 3er. párrafo, fs. 995 vta.).

El CEAMSE se obligó a ejecutar las obras necesarias que permitan iniciar la recepción y disposición final de residuos en un plazo de ocho meses contados a partir del 9 de abril de 2007 o desde la fecha en que la autoridad provincial emita la documentación habilitante, si fuera anterior (punto b.3, fs. 995 vta.).

Se estipulo también que si, por cualquier motivo, se vieran frustrados los compromisos acordados en la fecha señalada, el CEAMSE quedaría obligado a realizar obras comunitarias a propuesta de la actora hasta un monto de trescientos mil pesos -$ 300.000- (punto b4, fs. 996).

3. Por su parte este Tribunal, en la sentencia homologatoria de los acuerdos reseñados en el punto anterior, ponderó especialmete el hecho de que las estipulaciones a las que arribaran la Provincia de Buenos Aires y el CEAMSE lucían congruentes con las determinaciones contenidas en la ley 13.592. En particular, se señaló que la localización de nuevos centros de disposición final de residuos se inscribía en el marco de las atribuciones conferidas al Poder Ejecutivo para instalar polos ambientales (ver cons. 2, fs. 1032 vta.).

4. Con posterioridad a la celebración de los acuerdos y su homologación judicial, luego de que tomara estado público la posible localización de los nuevos centros de disposición final de residuos sólidos urbanos, se sucedieron una serie de hechos que motivaron que la parte actora denunciara el incumplimiento del acuerdo y pidiera la celebración de una audiencia, que se llevó a cabo el día 28 de mayo de 2007 y de la que da cuenta el acta obrante a fs. 1098/1100.

En esa oportunidad, el Asesor General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires acompañó un escrito en el que puso de manifiesto que en virtud de la suspensión dispuesta por la ley 13.657, no resultaba posible la designación de un predio destinado a la apertura de nuevos centros de disposición final de residuos y la parte actora manifestó que esperaría, para expedirse sobre el punto, al traslado que en el expediente se le confiriera (fs. 1099 vta.).

La demandada contestó espontáneamente el traslado de fs. 1097 a fs. 1109/1112 y la parte actora hizo lo propio a fs. 1149, luego de que se le notificara por Secretaría (fs. 1146/1147).

5. De lo expuesto surge claro que el artículo 12 de la ley 13.592 tiene, para una adecuada solución del conflicto planteado y para el cumplimiento de los acuerdos a los que se arribara en el expediente, como ya se dijo, especial gravitación.

En efecto: la lectura atenta de los convenios deja en claro que la parte demandada depende, para cumplir con los compromisos asumidos, de que las autoridades de la Provincia cumplan a su vez los suyos y que éstos, básicamente, estriban en la expedición de todas las certificaciones y habilitaciones necesarias para la puesta en funcionamiento de nuevos centros de disposición final de residuos.

En ese contexto, resulta indudable que el punto sobre el que gira la estructura de estos acuerdos está dado por la posibilidad normativa y fáctica de dejar establecido en forma regular y definitiva el lugar donde han de establecerse esos nuevos centros de disposición.

De allí que el hecho sobreviniente de que por medio de una ley se haya suspendido la facultad atribuida al Poder Ejecutivo de determinar, bajo condiciones estrictamente regladas, la localización de esos centros, no puede dejar de tener decisiva incidencia en la interpretación del sentido y alcance de los compromisos asumidos, sobre todo en punto a los plazos acordados.

Siendo, como es, un hecho posterior y ajeno a las partes en conflicto y que obedece, además, al nuevo conflicto que se suscitara ante el comienzo de ejecución de los acuerdos aquí celebrados -circunstancia de público y notorio de la que da cuenta la documentación agregada al expediente-, no puede soslayar el Tribunal la imposibilidad temporal, por parte de las autoridades públicas comprometidas en el asunto, de determinar regularmente y en consecuencia disponer conforme a derecho, las medidas tendientes a establecer el emplazamiento de los nuevos centros de disposición de residuos.

Con todo, se tiene presente que el hecho de la suspensión determinada por la nueva ley no impide que la Administración provincial continúe llevando a cabo todas las tareas y estudios que correspondan en orden al ejercicio de la atribución momentáneamente aplazada que, al vencimiento del término dispuesto, deberá ejercer.

Siendo así, corresponde dejar establecido que el plazo de suspensión determinado en la ley 13.657, que es de doscientos diez (210) días y que deben reputarse días corridos ante la falta de una previsión expresa en contrario conforme lo establece el artículo 28 del Código Civil, incide sobre el cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en los convenios homologados en este juicio.

Dado que la Provincia de Buenos Aires no cumplió con el compromiso que tenía fijado para el día 9 de abril del corriente -la ley 13.657 fue publicada con posterioridad a esa fecha-, teniendo en consideración que la parte actora, no obstante ello, no ha solicitado el decaimiento del acuerdo celebrado y el renacimiento de los términos procesales, corresponde determinar, de acuerdo a las circunstancias del caso y la suspensión dispuesta, que las referencias a esa fecha en los convenios homologados deben considerarse como hechas al día del vencimiento del término de suspensión dispuesto por la mencionada ley, computado en la forma señalada.

Regístrese y notifíquese.

Fdo: Dres. Daniel Fernando Soria, Juan Carlos Hitters                                Héctor Negri, Luis Esteban Genoud, Hilda Kogan, Eduardo Julio Pettigiani, Eduardo Néstor de Lázzari. Juan José Martiarena Subsecretario.
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